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INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN MUNICIPAL QUE DESIGNARÁ AL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL SISTEMA MUNICIPAL ANTICORRUPCIÓN DE CHIMALHUACÁN

• Punto Número Seis  del Orden del Día de la Quincuagésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del 

día 12 de Mayo Del Año 2023, relativo a la Presentación de las propuestas de candidatos a ocupar 

alguno de los cinco cargos para integrar la Comisión de Selección Municipal que designará al Comité 

de Participación Ciudadana del Sistema Municipal Anticorrupción de Chimalhuacán, considerando 

las Bases Segunda, Tercera y  Cuarta de la “Cuarta Convocatoria para construir la Comisión de 

Selección Municipal que designará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 

Anticorrupción de Chimalhuacán

CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 15 DE MAYO 2023
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Con fundamento en los artículos 130 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 61, 62, 

63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

y Municipios, considerando las Bases Primera, Segunda, Tercera y Cuarta de la “Cuarta Convocatoria para construir 

la Comisión de Selección Municipal que designará al Comité de Participación Ciudadana del Sistema Municipal 

Anticorrupción de Chimalhuacán, se registraron siete ciudadanos para el  proceso de selección del comité:

La C. Xóchitl Flores Jiménez, Presidenta Municipal Constitucional, en uso de la palabra, la presidenta menciona que 

solo cinco personas cumplen con los requisitos que mencionan las convocatorias,  Por lo que, en este tenor, someter a 

votación la propuesta de los integrantes.
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El cual ha sido aprobado por MAYORIA DE VOTOS ---------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------






